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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 
Armenia, veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular N° 2009-00028-00. 
 
Para empezar, la accionante, a través de su endosataria en procuración, 
solicita que se entreguen los títulos judiciales constituidos a instancia del 
presente asunto.  
 
Sin embargo, se advierte que es inviable acceder a lo peticionado, toda vez 
que a tenor del art. 447 del C.G.P., el suministro de los depósitos generados 
en el marco del correspondiente juicio, se encuentra condicionado a cada 
liquidación del crédito, la que debe hallarse aprobada, a través de auto 
ejecutoriado, siendo que los recursos se proporcionarán hasta la concurrencia 
del valor computado. 
 
Ahora, en el contexto ritual que nos convoca, se avista que el último cálculo 
desarrollado y avalado frente al crédito perseguido, está contenido en proveído 
datado a 6 de marzo de 2018, lo que implica que esa operación carece de 
actualidad. 
 
En fin, ante esa falencia, se deniega el petitorio abordado. 
 
Finalmente, la convocada busca que se relacionen las consignaciones 
gestadas en el presente ámbito. Al tiempo, pretende que se tomen las medidas 
que sean conducentes, puesto que, en su criterio, la obligación de autos ha 
sido saldada, a raíz de los descuentos ya realizados. 
 
Sin embargo, se otea que no es factible imprimir trámite a la reclamación 
así enarbolada, en tanto que en el presente escenario se reconoció 
personería a la respectiva profesional del derecho, a fin de que actuara en 
nombre de la citada ciudadana, de suerte que las competentes actividades se 
deben surtir a través de la mencionada togada, máxime cuando la pertinente 
delegación de ningún modo ha sido revocada. Lo anterior, sin pasar por alto 
que, a fin de esgrimir aspectos como el atinente a que el compromiso se halla 
solventado, ha de utilizarse la herramienta jurídica que es propicia, 
adosándose los soportes que son exigidos por el ordenamiento, con ese 
específico propósito. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASEN 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DEL 30 DE ENERO DE 
2023. SECRETARÍA. 
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